
6/3/24, 08:18 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Tolima - Purificación - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADdlZWJlNTM0LTUwOTUtNGExOC1iMWRjLTcyZDg0ZTU4Y2E1ZgAQAAwrmjTshHhFg3hx%2Fzoh… 1/1

Memorial Proceso 73 – 585 – 40 – 89 – 003 – 2019 – 00056 - 00

JENNY ALEJANDRA OLIVERO GONZALEZ <disagasas@gmail.com>
Mié 6/03/2024 8:01 AM
Para: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Tolima - Purificación <j03prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
memorial proceso 056.pdf;

Bogotá D.C., Marzo 5 de 2024

Señora Juez
Juez Tercero (3º) Promiscuo Municipal de Purificación (Tolima)  
E.S.D.

Referencia: Memorial Proceso No. 73 – 585 – 40 – 89 – 003 – 2019 – 00056 - 00

JENNY ALEJANDRA OLIVERO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1013595864 de
Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 383900 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, de manera atenta me permito adjuntar memorial con su respectivo anexo.

Cordialmente, 

JENNY ALEJANDRA OLIVERO GONZALEZ
Apoderada parte demandante

                    DISAGA SAS 
      Calle 131c No 126-72  casa 76
                   Cel: 3016981163



 
 
 
Señor 
Juez Tercero (3º) Promiscuo Municipal de Purificación (Tolima)   
E.                                          S.                                                  D. 
 
 
 
Referencia  : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Proceso  : 73 – 585 – 40 – 89 – 003 – 2019 – 00056 - 00 
De   : JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA 
Contra  : FERNANDO RIVERA QUIMBAYO y otros 
 
 
JENNY ALEJANDRA OLVIERO GONZALEZ, JENNY ALEJANDRA OLIVERO GONZALEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía 1013595864 de Bogotá, abogada en ejercicio y 

portadora de la tarjeta profesional 383900 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada según poder adjunto de FREDY ALEXANDER 

GONZÁLEZ MURILLO, persona natural, mayor de edad, vecino con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D. C., e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.745.917 de Bogotá D.C., en 

calidad de hijo del señor JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA (Q, E. P. D.) y PAULA ALEJANDRA 

GONZÁLEZ RIVERA y JAVIER RICARDO GONZÁLEZ RIVERA, actuando en calidad de nietos 

del causante e identificados con las cédulas de ciudadanía Nos 1.000.272.282 y 

1.010.130.729 expedidas en Purificación, con todo respeto, pongo a consideración de su 

despacho: 

H E C H O S: 

1.- Mis apoderados se enteran revisando un proceso que tienen que su Padre y Abuelo tiene 

el Proceso Ejecutivo Singular de menor Cuantía, Radicado bajo el No. 73 – 585 – 40 – 89 – 

003 – 2019 – 00056 – 00, de JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA contra FERNANDO RIVERA 

QUIMBAYO y otros. 

2.- Como ya informaron a su despacho mis apoderados el demandante señor JOSÉ VICENTE 

GONZÁLEZ ZARTA (Q. E. P. D.), falleció en la ciudad de Neiva el día 5 de mayo de 2022. 

3.- El 13 de febrero del presente año, el Juzgado de la referencia, en su artículo primero 

Declara abierto y radicado el proceso de sucesión simple e intestada del causante JOSÉ 

VICENTE GONZÁLEZ ZARTA. 

En su artículo 3 del mismo auto, se reconoce a FREDY ALEXANDER GONZÁLEZ MURILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.745.917, como heredero del causante. 

Y artículo seguido del auto de la referencia, reconoce también a PAULA ALEJANDRA 

GONZÁLEZ RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.000.272.282 y JAVIER 

RICARDO GONZÁLEZ RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.130.729 

en calidad de nietos del causante.  



4. La apoderada del presente proceso la señora GERALDINE GRIMALDO ALVAREZ a la fecha 

no ha notificado el fallecimiento del JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA (Q. E. P. D.), ella es 

quien representa una demanda de unión marital de Hecho que hay en contra mi JOSÉ 

VICENTE GONZÁLEZ ZARTA (Q. E. P. D.), así como a la fecha no ha notificado a mis 

apoderados del proceso en cuestión. 

Por las razones antes expuestas: 

P E T I C I O N: 

Muy comedidamente me permito solicitar: 

1. Se me dé personera jurídica ante el presente proceso. 

2. Le dé a mis poderdantes el reconocimiento sucesoral en el presente proceso,  bajo 

los parámetros que da la Ley, como herederos del causante señor JOSÉ VICENTE 

GONZÁLEZ ZARTA (Q. E. P. D.), fallecido el día 22 de mayo de 2022. 

3. Que los títulos retenidos por el Juzgado en cumplimiento de la orden de embargo 

decretada por el despacho sean puestos a disposición del JUZGADO TERCERO 

PROMISCUO MUNICIPAL del municipio de Purificación, proceso de Sucesión Simple 

e intestado del causante JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 5.983.173 de Purificación, Radicado 

Número Proceso: 73-585-40 - 89-003-2024-00004-00. 

4. Se me informe de los títulos cobrados a la fecha y por ende los que todavía están 

por cobrar. 

5. Que su despacho liquide los honorarios del abogado que representa los intereses 

del demandante en el presente proceso y una vez ello éste, estaremos comunicando 

el nuevo profesional del derecho que nos representará. 

6. Solicito copia a nuestra costa de las actuaciones que se han dado en el proceso de 

la referencia ya sean en forma virtual o en forma física. 

7. Que se nos informe las actuaciones realizadas desde el fallecimiento de mi padre el 

5 de mayo de 2022. 

8. Señor Juez solicito amablemente se le solicite a la abogada GERALDINE GRIMALDO 

ALVAREZ información respecto porque ha la fecha no ha realizado lo concerniente 

al artículo 68 del CGP dice “Sucesión procesal: Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador” esto debido que los 

otros procesos JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA (Q. E. P. D.) ya han sido 

notificados. 

9. Solicito señor Juez ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE José Vicente González Zarta (q.e.p.d). 

10. Solicito señor Juez ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EDWIN GONZÁLEZ MURILLO (Q. E. P. D.) 

A N E X O: 

Para los fines pertinentes allego: 

Documentales: 



A. Poder especial. 

B. Registro Civil de Defunción del señor JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA. 

C. Registro Civil de Nacimiento de FREDY ALEXANDER GONZÁLEZ MURILLO, para 

demostrar el parentesco. 

D. Registro Civil de Nacimiento de EDWIN GONZÁLEZ MURILLO (Q. E. P. D.), para 

demostrar el parentesco.   

E. Registro Civil de Defunción de EDWIN GONZÁLEZ MURILLO (Q. E.P.D.).     

F. Registros Civil de Nacimiento de PAULA ALEJANDRA GONZALEZ RIVERA y JAVIER 

RICARDO GONZALEZ RIVERA, para demostrar parentesco. 

G. Copia del auto de fecha trece (13) de febrero de 2024, emanado del Juzgado Tercero 

(3º) Promiscuo Municipal de Purificación, en el cual se declara abierto y radicado el 

Proceso Sucesoral Simple e Intestada del causante JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ 

ZARTA. 

H. Copia del poder donde se evidencia que la abogada de este proceso es la apoderada 

ante otro proceso en contra de el señor JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ ZARTA. 

N O T I F I C A C I O N E S:      

Recibo notificaciones al correo: disagasas@gmail.com o a la dirección cll 30 sur 12 h 45 

apto 219, teléfono 301-6981163 

Mis apoderados reciben notificación: 

FREDY ALEXANDER GONZÁLEZ MURILLO en la Carrera 72 C Bis No. 57 – 32 Sur, de Bogotá 

D. C. correo: fgonzalezm16@hotmail.com  Móvil: 310 253 58 32 

PAULA ALEJANDRA GONZÁLEZ RIVERA en la Carrera 72 C Bis No. 57 – 32 Sur, Bogotá D. 

C. Correo: pagonzalezr28@gmail.com Móvil: 311217433 

JAVIER RICARDO GONZÁLEZ RIVERA en la Carrera 72 C Bis No. 57 – 32 Sur, de Bogotá D. 

C. Correo: javier.2312@gmail.com  Móvil: 3202143833 

 

Del Señor Juez, 

    

 

 

 

JENNY ALEJANDRA OLIVERO GONZALEZ 
C.C. 1013595864 
T.P. No  383900 del C. S. de la J 
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Departamento del Tolima 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Circuito de Purificación Tolima 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Purificación Tolima, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicación No.  73-585-40-89-003-2024-00004-00 

Proceso:  SUCESION SIMPLE E INTESTADA (MENOR 

CUANTIA) 

Causante JOSE VICENTE GONZALEZ ZARTA   

Interesados  FREDY ALEXANDER GONZALEZ MURILLO Y OTROS  

Asunto a resolver: Declara abierto y radicado   

 
 
 Subsanada la demanda en la forma indicada 
en el auto de fecha 19 de enero del presente año y como quiera que se reúnen 
los requisitos establecidos en los artículos 488 y 489 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6° del Decreto 806 de junio 04 de 
2020, el juzgado, 

 
 
 R E S U E L V E: 

 
 

1. DECLARAR abierto y radicado en este 

Juzgado el Proceso de Sucesión Simple e Intestada del causante José 
Vicente Gonzalez Zarta, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 5.983.173 y quien tuvo como último domicilio esta 
localidad, lugar donde quedaron sus bienes. 

 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el 
trámite establecido en el Libro Tercero, Sección Tercera, Título I, Capitulo 

IV, artículos 487 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con 
los artículos 1307 y s.s. del Código Civil.  

 

 

3. RECONOCER a Fredy Alexander 
González Murillo, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.745.917, como heredero de la causante en calidad de hijo, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventarios.  

 

4. RECONOCER a Paula Alejandra 
González Rivera, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.000.272.282 y Javier Ricardo González Rivera, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.010.130.729, en calidad de nietos del 
causante José Vicente González Zarta (q.e.p.d.) y en representación de su 

señor padre Edwin Javier González Murillo (q.e.p.d.), quienes aceptan la 
herencia con beneficio de inventarios.  

 

 

5. EMPLAZAR a todas las personas que se 

consideren con derecho a intervenir dentro del presente proceso en la forma 
establecida en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, para lo 



cual se ordena por secretaría la inclusión de los datos correspondientes en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, entiéndase surtido el 

emplazamiento, quince (15) días después de publicada la anterior 
información en la citada base de datos.  

 

 
6. ORDENAR que por la Secretaría del 

Juzgado se proceda a incluir el presente proceso en el Registro Nacional de 

Procesos de Sucesión, en la forma indicada en el numeral 8º del Acuerdo 
No. PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014, emanado del Consejo Superior 

del Judicatura.  
 

7. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, informando sobre la existencia del presente 

proceso, para que haga las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 
de sus funciones. Artículo 844 del Estatuto Tributario en concordancia con 
la parte final del inciso primero del artículo 490 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que el valor de los bienes inventariados supera 
las 700 Unidades de Valor Tributario (UVT).   

 

 

8. DECRETAR el embargo y posterior 
secuestro de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria números 368-11629, 368-49236, 368-40557 y 368-57983 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación Tolima y 

que se encuentre en cabeza del causante José Vicente González Zarta, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 5.983.173. Líbrese 
oficio por medio electrónico y de manera simultánea a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la localidad y al apoderado judicial de la parte 
interesada.  

 
 

 N O T I F Í Q U E S E 

  

                                        

 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 
                                  Juez.  

 




